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Rad: 158424089001 2019-00083-00 

 

Hoy enero dieciocho (18) de dos mil veintiuno (2.021), le informo a la Señora Juez que se 

allegó solicitud y anexos en formato PDF en 11 folios al correo institucional del Juzgado el día 

13 de octubre del año 2020 a la hora de las16:26, para lo que estime pertinente. 

JOSÉ RODRIGO ROMERO AMAYA 

Secretario 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DISTRITO JUDICIAL DE TUNJA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

ÚMBITA-BOYACÁ 

RADICACIÓN N°:  158424089001 2019-00083-00 

CLASE PROCESO: EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA  

EJECUTANTE: OTONIEL MARTÍNEZ HUERTAS. 

APODERADA: Dr. LUZ MERY CRUZ MORENO  

ASUNTO: NIEGA SOLICITUD  

EJECUTADO: GUSTAVO SÁNCHEZ SÁNCHEZ  

 

Enero veintiuno (21) de dos mil veintiuno (2.021). 

 

Procede el Despacho a resolver lo que en derecho corresponda frente a los anexos y solicitud 

de “tener en cuenta las presentes diligencias para el curso y seguimiento del proceso”; 

propuesto por la apoderada del ejecutante Dra. Luz Mery Cruz Moreno. 

 

Al respecto; una vez revisada la demanda, se observa que en el acápite de direcciones, la 

apoderada informa que: “El señor demandado: GUSTAVO SÁNCHEZ SÁNCHEZ, es 

residente en la casa-habitación, de la vereda del uvero del municipio de Umbita (Boyacá). Se 

desconoce el correo electrónico”; la demanda fue radicada el 5 de septiembre del año 2019. 

 

En razón a lo anterior, se torna dispendioso que la memorialista realice las gestiones tendientes 

a notificar al ejecutado a la dirección indicada en el libelo introductorio, como quiera que, 

como se dijo, en la demanda se indicó que se desconocía el correo electrónico del demandado; 

aunado a que, tampoco indicó otro canal digital donde recibiría notificaciones.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

SONIA JANNETH RINCÓN SUESCÚN 

JUEZ. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

j01Prmpal.U. E. J.r.r.A. S.J 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE 

NOTIFICÓ A LAS PARTES POR 

ANOTACIÓN EN  EL ESTADO Nº 002 

FIJADO HOY 22-01-2.021 A LAS 8:00 A.M. 

 

______________________________ 

JOSÉ RODRIGO ROMERO AMAYA 

SECRETARIO 
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